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Los Institutos Tecnológicos Superiores Descentralizados del Estado de Yucatán; en coordinación 
con la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 4, 36 fracción I, 48, 50 y 76 del Código de la 
Administración Pública de Yucatán; 129, 135 Bis y 610 del Reglamento del Código de la 
Administración Pública de Yucatán; 7 del Decreto 141/2025 por el que se establece la 
sectorización de las entidades paraestatales a las dependencias coordinadoras de sector de la 
Administración Pública Estatal; y demás normativa aplicable, 

 
 CONVOCAN  

A las personas que acrediten la terminación de los estudios correspondientes al tipo Medio 
Superior o que se encuentren en proceso de terminar el ciclo escolar 2025-2026, interesadas en 
ingresar como estudiantes al primer semestre del ciclo escolar 2026-2027, a cursar alguno de los 
Programas Académicos que imparten los Institutos Tecnológicos Superiores Descentralizados del 
Estado que a continuación se enlistan: 

INSTITUTOS TECNOLÓGICOS SUPERIORES DESCENTRALIZADOS 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL SUR DEL ESTADO DE YUCATÁN (ITSSY) 
Ubicación: Carretera Muna-Felipe Carrillo Puerto, tramo Oxkutzcab-Akil, Km. 41+400, C.P. 97880, 
Oxkutzcab, Yucatán. 
Número telefónico: (997) 975 2184 
Página web: suryucatan.tecnm.mx 
Correo electrónico: ingreso@suryucatan.tecnm.mx 
Horario de atención: 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

 

- Ingeniería en Desarrollo Comunitario 40 

 - Ingeniería en Gestión Empresarial 80  
 

- Ingeniería en Sistemas Computacionales 80 

- Ingeniería Bioquímica 40 

- Ingeniería Industrial 40 

- Ingeniería Civil 80 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE VALLADOLID (ITSVA) 
Ubicación: Carretera Valladolid-Tizimín Km. 3.5 Tablaje Catastral No. 8850, C.P. 97780 Valladolid, 
Yucatán. 
Número telefónico: (985) 856 6300 
Página web: www.valladolid.tecnm.mx 
Correo electrónico: manuel.mn@valladolid.tecnm.mx 
Horario de atención: 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. 

Ingenierías Disponibilidad de espacios 

mailto:ingreso@suryucatan.tecnm.mx
http://www.valladolid.tecnm.mx/
mailto:manuel.mn@valladolid.tecnm.mx
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Ingenierías Disponibilidad de espacios 

- Ingeniería en Administración 80 

- Ingeniería en Gestión Empresarial 40 

- Ingeniería en Sistemas Computacionales 80 

- Ingeniería Ambiental 40 

- Ingeniería Industrial 40 

- Ingeniería Civil 80 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MOTUL (ITSMOTUL) 
Ubicación: Carretera Mérida-Motul, Tablaje Catastral Núm. 383, C.P. 97430, localidad de Motul de 
Carrillo Puerto, Yucatán. 
Número telefónico: (991) 915 1800 
Página web: itsmotul.edu.mx 
Correo electrónico: admisiones@itsmotul.edu.mx 
Horario de atención: 09:00 a 17:00 horas, en días hábiles. 

 

Ingenierías Disponibilidad de espacios 

- Ingeniería en Sistemas Computacionales 80 

- Ingeniería en Energías Renovables 80 

- Ingeniería Electromecánica 80 

- Ingeniería Electrónica 80 

- Ingeniería Industrial 80 

 
INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR PROGRESO (ITSPROGRESO) 
Ubicación: Blvd. Tecnológico de Progreso S/N, por calle sesenta y dos, Centro, C.P. 97320 Progreso, 
Yucatán. 
Número telefónico: (969) 934 3023 
Página web: www.progreso.tecnm.mx 
Correo electrónico: se_dprogreso@tecnm.mx 
Horario de atención: 8:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

- Ingeniería en Animación Digital y Efectos 80 

Visuales 

- Ingeniería en Logística 80 

- Ingeniería en Administración 80 

- Ingeniería en Gestión Empresarial 40 

- Ingeniería en Energías Renovables 40 

- Ingeniería Electromecánica 80 

- Ingeniería en Sistemas Computacionales 80 

Ingenierías Disponibilidad de espacios 

mailto:admisiones@itsmotul.edu.mx
http://www.progreso.tecnm.mx/
mailto:se_dprogreso@tecnm.mx
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Las personas interesadas deberán efectuar el proceso siguiente: 
 

1. Ingresar a la liga electrónica del Instituto de su elección, en el que podrán encontrar la 
convocatoria y conocer el proceso de selección correspondiente, cabe mencionar que las 
fechas del proceso serán de acuerdo a la convocatoria de cada Instituto: 

 
Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán: 
https://suryucatan.tecnm.mx/convocatoria 

 
Instituto Tecnológico Superior de Valladolid: 
https://tinyurl.com/2fxkezm7 

Instituto Tecnológico Superior Progreso: 
https://drive.google.com/drive/folders/1w376Bt0_Wsfk1SLH1WymBM5- 
skx22niw?usp=sharing 

 
Instituto Tecnológico Superior de Motul: 
https://itsmotul.edu.mx/aspirantes 

 
2. Realizar el registro de solicitud, siguiendo los pasos que se indican en la convocatoria del 

Instituto de su elección. 
3. Realizar el pago del examen de admisión, el cual tendrá un costo de $520.00 (Son: 

Quinientos veinte pesos 00/100 M.N.); monto que será pagado por la o el aspirante en la 
cuenta bancaria del Instituto Tecnológico Superior al que se postula para su ingreso. El pago 
deberá realizarse en las fechas que se indica en el apartado titulado “CALENDARIO DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN” de la presente convocatoria. 

4. Realizar el examen de admisión en la Institución donde realizó el registro de solicitud. El 
examen, se aplicará en la fecha establecida en el apartado titulado “CALENDARIO DEL 
PROCESO DE SELCCIÓN” de la presente convocatoria. 

5. Revisar los resultados, mismos que se publicarán en los medios mencionados en el 
apartado de resultados de la presente convocatoria. 

6. Realizar la inscripción acorde al calendario que la Institución de su elección emita, siguiendo 
los pasos que se encuentran en la convocatoria de cada Instituto. 

 
Las fechas del proceso se encuentran referidas en el apartado titulado “CALENDARIO DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN” de la presente convocatoria. 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN 
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18 de junio de 2026 
 

Los resultados del proceso de selección, se publicarán el 18 de junio de 2026 en los siguientes 
medios oficiales: 

 Página oficial de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán 
educacion.yucatan.gob.mx 

 Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE o SIE), cuyo acceso se genera 
para cada aspirante durante el proceso de registro por el Instituto Tecnológico Superior al 
que se postula para su ingreso. 

 Página oficial del Instituto Tecnológico Superior al que se postula para su ingreso (en el 
apartado de nuevo ingreso). 

 

Publicación de las fechas acorde al calendario que cada Institución emitirá 
 

Las fechas de inscripción, para personas admitidas se darán a conocer en la publicación oficial de 
los resultados del proceso de selección y en los instructivos de la convocatoria, emitidos por el 
Instituto Tecnológico Superior al que la o el aspirante haya decidido postularse. Cada Instituto 
establecerá y comunicará de manera directa sus propios plazos, documentos y procedimientos de 
inscripción. 

 

Etapa Descripción Fecha 
 

 

1 Registro y pago para examen de admisión. 
Del 13 al 27 de marzo y del 13 

de abril al 29 de mayo de 2026 

3 Resultados.  18 de junio de 2026 

De acuerdo al calendario 

4 Inscripción                                             académico que cada Instituto 
                                                                                                            emitirá en sus páginas oficiales. 

5 Inicio del ciclo escolar 24 de agosto 
 

 
CONSIDERACIONES GENERALES. 

 
Es responsabilidad de la persona aspirante cumplir con cada parte del proceso establecido en la 

presente convocatoria y en la convocatoria del Instituto elegido. 

 
En caso de detectarse documentación falsa o apócrifa o suplantación de identidad, la persona 

aspirante registrada y/o quien le suplante, perderá el derecho de continuar en el proceso de 

ingreso o en su caso, a ingresar o permanecer en el Instituto Tecnológico Superior de que se trate, 

RESULTADOS 

INSCRIPCIÓN 

CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

2 Aplicación de examen de admisión. 13 de junio de 2026 
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E.C.D. Alicia Noemí Avilés y Tun 
Directora General del Instituto Tecnológico 

Superior de Motul 

Mtra. Martha Verenize Amador Braga tro. Héctor Daniel Aguilar R 

 

 
Mt a Martha Verenize Amador Braga 

desde el momento que se detecte, con independencia de las sanciones de diversa índole que 

pudieran derivar. 

 
En caso de dudas relacionadas con la presente convocatoria, podrá comunicarse con el Instituto 

Tecnológico de su elección, a través de los medios de contacto señalados en esta convocatoria. 

Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por cada Instituto Tecnológico 

Superior al que la o el aspirante se haya postulado. 

 

 
Mérida, Yucatán, a 12 de marzo de 2026 

Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Directora Interina del Instituto Tecnológico 

Superior del Sur del Estado de Yucatán 

Mtro. Héctor Daniel Aguilar Rivero 
Director General del Instituto Tecnológico 

Superior de Valladolid 

 
 
 
 
 
 
 
  
  
 

Abog. José Clemente Escalante Alcocer   
Director General del Instituto Tecnológico 

Superior Progreso 

 
 
 

 
E C.D Alicia Noemí Avilés y Tun 

Directora General del Instituto Tecnológico 
Superior de Motul 


